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La fusión se ha acordado conforme al proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya, y en base a los Balances de fusión cerrados
a 10 de diciembre de 2002 y aprobados por ambos
socios únicos. La fusión tendrá efectos contables
a partir del 12 de diciembre de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho de los
acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, de los balances de fusión, así como de
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Bilbao, 12 de diciembre de 2002.—El represen-
tante del socio único de «Bombardier European Hol-
dings, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
(sociedad absorbente), y de «Bombardier Transpor-
tation Holdings (Spain), Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal (sociedad absorbida), Peter David
Taylor.—54.833. 2.a 19-12-2002

CALPE INVEST, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta general extraordinaria, que se celebrará
en Madrid, en el domicilio social, calle General
Oraá, número 3, el día 3 de febrero de 2003, a
las 12 horas, en primera convocatoria, y para el
siguiente día, 4 de febrero de 2003, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto
de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, del proyecto
de fusión por absorción de «Ranzanet, Sociedad
Anónima», e «Invicid, Sociedad Limitada», como
sociedades absorbidas, por «Calpe Invest, Sociedad
Anónima», como sociedad absorbente, suscrito por
los Administradores de las sociedades que se fusio-
nan y depositado en los Registros Mercantiles de
Madrid, Castellón y Valencia.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la fusión
por absorción de «Ranzanet, Sociedad Anónima»
e «Invicid, Sociedad Limitada», como sociedades
absorbidas, por «Calpe Invest, Sociedad Anónima»,
como sociedad absorbente, extinguiéndose las absor-
bidas, con transmisión en bloque y a título universal
de sus respectivos patrimonios a la absorbente.

Tercero.—Aprobación, si procede, como Balance
de Fusión, el Balance cerrado a 30 de junio de
2002.

Cuarto.—Aumento del capital social, mediante la
emisión de nuevas acciones a entregar en canje de
las acciones y participaciones, respectivamente, de
las sociedades absorbidas «Ranzanet, Sociedad Anó-
nima» e «Invicid, Sociedad Limitada» a los respec-
tivos socios de éstas, sin derecho de suscripción
preferente de los accionistas de «Calpe Invest, Socie-
dad Anónima».

Quinto.—Someter la fusión acordada al régimen
especial de fusiones previsto en el Capítulo VIII,
Título VIII (Regímenes tributarios especiales) de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Sexto.—Solicitud de admisión a negociación de
las acciones en el Primer Mercado de Corros de
la Bolsa de Valores de Barcelona.

Séptimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de las más amplias facultades para la
efectividad, ejecución y desarrollo de los acuerdos
que se adopten, pudiendo subsanar, rectificar, inter-
pretar y completar los acuerdos en lo que sea
necesario.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De conformidad con los estatutos sociales,
podrán asistir a la Junta los accionistas que tengan
inscritas sus acciones en el Registro Contable de

Anotaciones en Cuenta con cinco días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 238 y 240 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, se
encuentran a disposición de los señores accionistas,
obligacionistas y titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones, así como de los representantes
de los trabajadores los siguientes documentos para
su examen en el domicilio social, pudiendo obtener
la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los
mismos:

1. Proyecto de fusión.
2. Informe del experto independiente sobre el

proyecto de fusión.
3. Informe de los Administradores de las socie-

dades participantes en la fusión sobre el proyecto
de fusión por absorción.

4. Cuentas anuales e informes de gestión de
los tres últimos ejercicios de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, con el correspondiente informe
de los auditores de cuentas.

5. Balance de fusión de cada una de las socie-
dades cerrado a 30 de junio de 2002, acompañado
de los correspondientes informes de verificación
emitidos por los auditores de cuentas.

6. Texto íntegro de las modificaciones a ser
introducidas en los estatutos sociales de «Calpe
Invest, Sociedad Anónima», junto con el informe
sobre las mismas.

7. Estatutos sociales vigentes de las sociedades
participantes en la fusión.

8. Relación de nombres, apellidos, edad, nacio-
nalidad y domicilio de los administradores de las
sociedades que participan en la fusión y fecha desde
la que desempeñan el cargo.

A los efectos señalados en el artículo 240.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se reproducen a
continuación las menciones mínimas legalmente exi-
gidas del proyecto de fusión por absorción, aprobado
y suscrito por los Consejos de Administración de
las sociedades participantes en la fusión con fecha
28 de septiembre de 2002:

1. Identificación de las sociedades participantes
en la fusión por absorción:

1.1 Sociedad absorbente: «Calpe Invest, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en la calle
General Oraá, número 3, de Madrid, inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid al tomo 1.531,
folio 160, hoja M-28230. Número de Identificación
Fiscal A-78807013.

1.2 Sociedad absorbida: «Invicid, Sociedad
Limitada», con domicilio social en paseo de Ciu-
dadela, número 3, bajo, derecha, de Valencia, ins-
crita en el Registro Mercantil de Valencia al tomo
3.448, libro 761, folio 160, hoja V-10577. Número
de Identificación Fiscal B-—96015466.

1.3 Sociedad absorbida: «Ranzanet, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Vall d’Uxó,
sin número, de Castellón, inscrita en el Registro
Mercantil de Castellón al tomo 583, libro 150, folio
111, hoja CS-4118. Número de Identificación Fiscal
A-08266520.

2. Tipo de canje: Los tipos de canje de las accio-
nes y participaciones de las sociedades participantes
en la fusión, determinados sobre la base del valor
real de sus respectivos patrimonios sociales, serán
los siguientes:

Para la absorción de «Invicid, Sociedad Limi-
tada»: Por cada una (1) participación social de «In-
vicid, Sociedad Limitada» que sus socios acrediten
poseer, recibirán nueve (9) acciones de «Calpe
Invest, Sociedad Anónima» de nueva emisión, de
iguales características y derechos que las ya exis-
tentes, percibiendo además una compensación en
metálico de 0,104658 euros por cada acción de
«Calpe Invest, Sociedad Anónima» que reciban por
virtud del canje.

Para la absorción de «Ranzanet, Sociedad Anó-
nima»: «Ranzanet, Sociedad Anónima» tiene su capi-
tal dividido en tres series de acciones:

S e r i e p r im e r a : 1 4 . 1 7 5 a c c i o n e s , d e
6,01012104383782 euros de valor nominal cada
una de ellas.

S e r i e s e g u n d a : 3 . 5 4 3 a c c i o n e s , d e
60,10121043837820 euros de valor nominal cada
una de ellas.

S e r i e t e r c e r a : 5 . 4 5 6 a c c i o n e s , d e
60,10121043837820 euros de valor nominal cada
una de ellas.

Atendiendo a esta circunstancia, se han estable-
cido los siguientes tipos de canje:

Por cada cinco (5) acciones de la serie primera
de «Ranzanet, Sociedad Anónima», que sus accio-
nistas acrediten poseer, recibirán nueve (9) acciones
de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», de nueva
emisión, de iguales características y derechos que
las ya existentes, percibiendo además una compen-
sación en metálico de 0,117827 euros por cada
acción de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», que
reciban por virtud del canje.

Por cada una (1) acción de la serie segunda de
«Ranzanet, Sociedad Anónima», que sus accionistas
acrediten poseer, recibirán diez y ocho (18) acciones
de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», de nueva
emisión, de iguales características y derechos que
las ya existentes, percibiendo además una compen-
sación en metálico de 0,117827 euros por cada
acción de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», que
reciban por virtud del canje.

Por cada una (1) acción de la serie tercera de
«Ranzanet, Sociedad Anónima», que sus accionistas
acrediten poseer, recibirán diez y ocho (18) acciones
de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», de nueva
emisión, de iguales características y derechos que
las ya existentes, percibiendo además una compen-
sación en metálico de 0,117827 euros por cada
acción de «Calpe Invest, Sociedad Anónima», que
reciban por virtud del canje.

Ampliación de capital: De conformidad con el
artículo 233.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la sociedad absorbente «Calpe Invest, Sociedad Anó-
nima», aumentará su capital en la cuantía necesaria
para proceder al canje de acuerdo con las relaciones
establecidas en el presente apartado, mediante la
emisión de acciones del mismo valor nominal que
las actualmente existentes, pertenecientes a la única
clase y serie de acciones, representadas mediante
anotaciones en cuenta. Las nuevas acciones a emitir
serán destinadas a ser suscritas en su integridad
por los titulares de las acciones y participaciones
de las sociedades absorbidas, sin que exista derecho
de suscripción preferente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 159.4 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

La diferencia entre el valor nominal de las nuevas
acciones emitidas por «Calpe Invest, Sociedad Anó-
nima», y el valor neto contable del patrimonio reci-
bido por virtud de la operación de fusión por absor-
ción se considerará, a efectos contables, como prima
de emisión, sin perjuicio de su consideración fiscal.

Tanto el valor nominal como la prima de emisión
se entenderán desembolsados íntegramente como
consecuencia de la transmisión en bloque del patri-
monio de las sociedades absorbidas a favor de «Cal-
pe Invest, Sociedad Anónima», quién aquirirá por
sucesión universal los derechos y obligaciones de
aquellas.

La ampliación de capital quedará sujeta a los
requisitos y formalidades establecidos en la legis-
lación del mercado de valores, sometiendo la emi-
sión de las nuevas acciones de «Calpe Invest, Socie-
dad Anónima», a la previa verificación de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

A los efectos previstos en el artículo 249 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
las acciones o participaciones de las sociedades que
se fusionan que estuvieran en poder de cualquiera
de ellas o en poder de otras personas por cuenta
de aquellas, no podrán participar en el canje previsto
y deberán, en su caso, ser amortizadas.
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Una vez perfeccionada la ampliación de capital
que se lleve a cabo en virtud de la fusión por absor-
ción, se solicitará la admisión a cotización en el
Primer Mercado de la Bolsa de Valores de Bar-
celona, tanto de las nuevas acciones de «Calpe
Invest, Sociedad Anónima», que se emitan como
consecuencia de la absorción, como de las ante-
riormente en circulación (actualmente admitidas a
negociación en el Segundo Mercado para Pequeñas
y Medianas Empresas de la Bolsa de Valores de
Barcelona).

3. Procedimiento de canje: El canje de las par-
ticipaciones sociales de «Invicid, Sociedad Limitada»
y de las acciones de «Ranzanet, Sociedad Anónima»,
por las nuevas acciones que emita «Calpe Invest,
Sociedad Anónima», tendrá lugar una vez verificada
la emisión de dichas nuevas acciones por la CNMV
e inscrita la escritura de fusión y ampliación de
capital en el Registro Mercantil de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación
de valores por medio de anotaciones en cuenta y
liquidación de operaciones bursátiles, se presentará
en el Servicio de Compensación y Liquidación de
la Bolsa de Valores de Barcelona copia autorizada
de la escritura de fusión y ampliación y capital.

El procedimiento de canje consistirá en la entrega
a los socios de las sociedades absorbidas de tantas
acciones representativas del capital social de «Calpe
Invest, Sociedad Anónima», como resulten de los
respectivos tipos de canje determinados en el pun-
to 2 anterior.

Las acciones y participaciones de las sociedades
absorbidas se canjearán por las acciones nuevas de
la sociedad absorbente en el lugar y plazo que se
señale al efecto en los correspondientes anuncios
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil», en uno de los diarios de mayor circu-
lación de Madrid y en el «Boletín Oficial de Coti-
zación de la Bolsa de Valores de Barcelona».

El canje de las acciones y participaciones se efec-
tuará mediante la presentación de los títulos, pólizas,
escrituras u otra documentación que acredite la titu-
laridad de las mismas ante la entidad adherida al
Servicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa
de Valores de Barcelona que sea designada por la
sociedad absorbente a estos efectos.

Esta entidad adherida, actuando como entidad
agente, recibirá los títulos o documentos que acre-
diten la titularidad de las acciones y participaciones
de las sociedades absorbidas, y llevará a cabo las
demás operaciones de canje relativas a la asignación
de las correspondientes referencias de registro de
las acciones de nueva emisión. Todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 116/1992
de 14 de febrero.

Los socios que sean poseedores de acciones o
participaciones de las sociedades absorbidas que
representen una fracción del número de acciones
o participaciones de dichas sociedades fijado como
tipo de canje podrán agruparse o transmitir sus
acciones o participaciones para proceder a canjear-
las según dicho tipo de canje.

Será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas
a aquellas acciones y participaciones de las socie-
dades absorbidas que no fueran presentadas al canje
en el plazo indicado.

4. Fecha a partir de la cual las nuevas acciones
dan derecho a participar en las ganancias sociales:
Las nuevas acciones emitidas por «Calpe Invest,
Sociedad Anónima», darán derecho a sus titulares
a participar en las ganancias sociales así como en
cualquier derecho de carácter económica a partir
del día siguiente al de cierre de los balances de
fusión.

5. Fecha a partir de la cual las operaciones
de las sociedades que se extinguen como conse-
cuencia de la fusión se entienden realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente: A
efectos contables, las operaciones de las sociedades
absorbidas se entenderán realizadas por cuenta de
la absorbente a partir del día siguiente al de cierre
de los Balances de fusión.

6. Derechos especiales: No se otorgan derechos
especiales de aquellos a los que se refiere la letra
e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

7. Ventajas: No se atribuyen ventajas a los
Administradores de las sociedades que participan
en la fusión, ni tampoco a los expertos indepen-
dientes que intervienen en la misma.

8. Balances de fusión: Se considerarán como
Balances de fusión a los efectos previstos en el artí-
culo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas, los
cerrados por las sociedades intervinientes a 30 de
junio de 2002.

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—Emilio Sal-
vador Soutullo, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—54.406.

CAYDESA CARNES, S. A.

Se hace público que con fecha 16 de octubre
de 2002, la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de la sociedad «Caydesa Carnes,
Sociedad Anónima» acordó, por unanimidad, redu-
cir su capital social en la cantidad de 12.985,14
euros, quedando fijado el capital social en la can-
tidad de 47.214,86 euros, con la finalidad de devol-
ver aportaciones a accionistas y mediante la adqui-
sición para su amortización de 2.157 acciones pro-
pias, con abono a los accionistas afectados de la
suma total de 420.615 euros, debiéndose completar
la ejecución de esta reducción de capital no más
tarde del 31 de marzo de 2003.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de la sociedad a oponerse a la reducción de capital
antes indicada en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santander, 28 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, Carlos del Campo Soma-
za.—54.391.

CERÁMICA DE TERUEL, S. A.

Informa: Que el pasado 27 de noviembre de 2002,
la Junta general y universal de accionistas de «Ce-
rámica de Teruel, Sociedad Anónima», cuyo capital
social actual asciende a 6.130.320,20 euros, acordó
ampliar el capital social en la cifra de 1.541.925,60
euros. Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar que la misma Junta acordó reducir
el capital social en la cuantía de 1.539.762 euros
para compensar pérdidas de ejercicios anteriores
y devolver aportaciones a los socios, mediante la
amortización de 25.620 acciones de 60,10 euros
de nominal cada una, con devolución del nominal
a los accionistas en el plazo de quince días desde
la escritura de la reducción. Como consecuencia
de lo anterior se modifica el artículo correspondiente
de los Estatutos sociales.

Teruel, 11 de diciembre de 2002.—El Consejero
Delegado, Víctor Daniel Yagüe Murciano.—55.416.

CLUB DEPORTIVO
TOLEDO, S. A. D.

La Junta general ordinaria celebrada el día 12
de diciembre de 2001, adoptó por mayoría y con
quórum suficiente los siguientes acuerdos:

Ampliación de capital por compensación de cré-
ditos a la cifra de trescientos sesenta y ocho millones
seiscientas cuarenta y cuatro mil pesetas
(2.215.595,06 euros):

Las condiciones concretas de la ampliación serán
las siguientes: Se asignarán al acreedor «Ceratres,
Sociedad Limitada», 737.288 acciones pertenecien-
tes a la serie B con un valor nominal de 500 pesetas
(3 euros). El artículo 5 de los Estatutos sociales
quedará redactado de la siguiente manera: Artícu-
lo 5: «El capital social se fija en ochocientos cuatro

millones seiscientas cincuenta y nueve mil quinien-
tas pesetas. El capital se encuentra totalmente
desembolsado y suscrito». El artículo 6 quedará
redactado en los siguientes términos: Artículo 6:
«El capital social estará dividido en 30.500 acciones,
números 1 a 30.500, ambos inclusive de 2.450 pese-
tas de valor nominal cada una, serie A, y 1.459.869
acciones números 30.501 a 1.490.369 ambos inclu-
sive, de 500 pesetas de valor nominal cada una,
serie B. Todas las acciones de ambas series están
representadas por medio de títulos de carácter nomi-
nativo no preveyéndose la emisión de títulos múl-
tiples. Todas las acciones atribuyen a sus titulares
los mismos derechos reconocidos por la Ley y por
estos Estatutos».

Reducción de capital a ciento cincuenta millones
de pesetas (901.518,16 euros), para adaptar el capi-
tal a la realidad patrimonial de la Sociedad. Las
condiciones concretas de la reducción serán las
siguientes: Se reduce el capital social en el 81,35
por ciento de su valor, es decir a 150.000.000 pese-
tas, con la expresada finalidad de reestablecer el
equilibrio patrimonial. La reducción de capital se
efectúa mediante la reducción nominal de todas las
acciones hoy existentes, quedando por tanto el valor
de las acciones de la serie A en 457 pesetas y las
de la serie B en 93 pesetas.

El artículo 5 de los Estatutos sociales quedará
redactado de la siguiente manera: Artículo 5: «El
capital se fija en ciento cincuenta millones de
pesetas.

El capital se encuentra totalmente suscrito y
desembolsado».

El artículo 6 de los Estatutos sociales queda de
la siguiente manera:

Artículo 6: El capital social estará dividido en
30.500 acciones número 1 a 30.500 ambos inclusive
de 457 pesetas de valor nominal cada una, serie
A y 1.459.869 acciones, número 30.501 a
1.490.369, ambas inclusive, de 93 pesetas de valor
nominal cada una, serie B. Todas las acciones de
ambas series están representadas por medio de títu-
los de carácter nominativo no preveyéndose la emi-
sión de títulos múltiples. Todas las acciones de
ambas series atribuyen a sus respectivos titulares
los mismos derechos reconocidos por la Ley y estos
Estatutos.

Toledo, 9 de diciembre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Eduardo Herrera
Jerez.—55.350.

COMPAÑÍA GENERAL MINERA
DE TERUEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la compañía
mercantil «Compañía General Minera de Teruel,
Sociedad Anónima», convoca a los señores accio-
nistas a Junta general extraordinaria a celebrar, en
primera convocatoria, el día 7 de enero de 2003,
a las once horas, en el domicilio social, calle Doctor
Cerrada, 14-18, de Zaragoza, y, en segunda con-
vocatoria, si procediese, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.—Ratificación de los acuerdos adopta-
dos en fecha 28 de junio de 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta, si

procede.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y el proyecto de los acuerdos a adoptar y pedir
su entrega o el envío gratuito de los mismos.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2002.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Miguel Rigual
Galve.—55.395.


